
Núm. 72 Marles 14 de Setiembre de 1875. Uno y medio real.

^0Íetm« i(túl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyr» y las dlapaaleíont# del ©•» 
Memo «on obllgaíorla» para la capital 
¿e provincia desde que se pnlHIran çfi- 
c £ Imeiite en ella y desde cnatro días 
deapnea para los demás pneblcs de la 
'Vlama prorlnela. (Vey de 3 de KotIck- 
bre de assr.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes cu Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Tresid........................ 33.......................... * 45.
Seis id. . . . . 66...............................00
Un año..................... 132 ......................... 180.

Se^aWicfl iodos los dias escepío los J)oinÍKgos.

Vas leyes, órdenc,s y annnelesqne se 
manden publicar en los Boletines cB- 
dalesse ban de remitir al defepolítico 
respectivo, por enyo conducto se pasa 
ráa A los editores de los mcneloEades 
periódicas. (Ordenes de 6 de Abril de 
1SS9, y 31 de Octubre de ISSl.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 893.

Seccioa de Fomento.

D. Ricardo Martel, Conde de Tor
res-Cabrera, etc., Gobernador 
civil de esta provincia.

Hago saber: que don Teodoro 
Iturralde, vecino de esta ciudad, de 
profesión comerciante, y de 32 
Rúoa de edad, habitante en la ca
lle de Azonaicas número 6, A nom- 
bredeD, José Gil y Serra, ha pre- 
tentado á las dooe de le mañana del 
dia 25 del actual una solicitud de 
Registro de 288 pertenencias de la 
■Bina titulada «Petra,> de mine
ral hulla, sita en sitio que llaman 
dehesa del Soto en tierras de la 
misma dehesa, de la propiedad de 
H. Francisco de la Fuente y Caba
llero, término de Fuente Obejuna, 
lindante al N. y E. río Guadiato, 
S. regajo de la casa y cerro del Ca
bezuelo, 0. camino que sale de la 
casa A Fuen te-Obejuna, cuyo mine-^ 
íbI es hulla.

Ca designación que hace es la 
signienie:

Se tendrá por punto de parti
da un mojen qne se encuentra en 
diebe terreno relacionado con la es
quina N. 0, de la casa del soto, te
jiendo la dirección é partir del 
punto de partida de 0. 15.® N. y 
hua distancia de 405 metros; á 
partir de dicho punto se medirán 
118 metros en dirección 0. 40." S, 
uolocáudose la 1." estaca; de esta á 
la 2,* 10 medirán 217 metros en 
direceioa N. 40." O.;àlo> 600 me* 
^fw M Si/ 40." N, 80 pondrá Is 3,*;

á los 1000 metros al S. 40.* E. la 
4.*; A los 100 metros al E. 40." N. 
la 5.'; á los 1000 metros al S. 40." 
E. la 6?; A loa 100 metros ai E. 
40.* N. la 7.*; á los 1900 metros al 
S. 40,“ E. la 8.*; A los 700 metros 
ai 0. 40." S. la 9/, y de esta á la 
L* resultarán 4583 metros en di
rección N. 40." 0.

Ha con sigo ado al mismo tiempo 
la cantidad de mil ciento setenta y 
nueve pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de 27 dal actual he dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se 
anuncie al público en cumplimien
to al párrafo 2." del arUeulo 16 de 
las bases generales para la nueva 
legislación de minas.

Córdoba 31 de Agosto de 1875. 
El Gobernador interluo, 

Eleuterio VUialva.

Núm, 896,

Sección de Fomento.

D. Ricardo Martel, Conde de Tor
res- Cabrera etc,, Gobernador 
civil de esta provincia.

Hago saber: que D. Teodoro 
Iturralde, vecino de Córdoba, de 
profesión comer oí au te, y de 32 años 
de edad, habitante en la calle de 
Azonaicas número 6, á nombre de 
D. José Gil y Serra, residente en 
Barcelona, ha presentado A Ias doce 
de la mañana del día 25 del ac
tual una solicitud de registro de 
371 pertenencias de la mina titu
lada «San Teodoro,* de mineral 
hulla, alta en sitio que llaman 
Veg* de la víÚ» de Beba, de la

propiedad de D. Anastasio de la 
Fefia* término de Puenta Obejuna, 
linda ote al N. con sierra de la 
Grana, 0. áerra de las Cabras, S. 
la misrua sierra y puerto de la 
Hontanilla y E. villa de Haba y 
arroyo de Montuenga, cuyo mine
ral ea hulla.

La deugnacion que hace ea la 
siguiente:

Se tendrá por punto de parti
da un mojon de piedras situado á 
206 metros de la esquina N, 0. de 
la osea de Ia villa de Haba, direc
ción E. 18." 30' S.: desde dicho 
pacto se medirán 100 metros 0. 
22." N. y se colocará la 1." estaca; 
de esta A la 2.* 600 metros 0. 22.® 
N.; de esta A la 3.' 1000 metros N. 
22," E.; de esta á la 4.* 4200 me
tros E, 22." S.; de esta á la 6.* 600 
metros S. 22." 0.; de esta á la 0/ 
1000 metí09 0. 22.° N.j de esta à 
la 7.*200 metros S. 22.‘ 0,; de es
ta A la 8.* 500 metros 0. 22.’ N.; 
de esta A la 9/300 metros 8. 22.’ 
0., de esta á la 1O,’2ÍOO 0. 20." 
N., y de esta A la 1," 100 metros N, 
22." E.

Ha consignado al mismo tiám- 
po la cantidad mii quinientas once 
pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidadea de la ley, por de
creto de 27 da agosto último he 
dispuesto la admisión ds la refe
rida solicitud, salvo mejor derecho, 
y que se RUQueió al público en 
cumplimiento al párrafo 2.* del ar
tículo 16 de las bases generales para 
la nueva legislación de minas.

Córdoba i.* de Setiembre de 
1876,

El Gobernador interino, 
E¿euierio Villalva.

Núm. 877.

Diputación provincial de 
Córdoba.

Extracto de la sesión celebrada 
por la Comisión permanente el 
día 7 de Abril de 1875.

Presidenoia del limo. Sr. Don 
Ignacio Garcia Lovera.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, qaedsron acordados los 
particulares siguientes:

Aprobar tos pagos que en cali
dad de pension venían satisfacién- 
dose á la viuda de don Emilio Ber
meja, empleado que fué de la Se
cretaría de esta Corporaoion, y se
guir satisfacieudo A la misma, si 
bien con el carácter de limosna y 
con cargo al capitulo de imprevis
tos, la cantidad de seis reales dia
rios.

Con lo que terminó la sasion da 
este dia,—Gracia,

Núm. 878,

Sesión del día 14 de Abril de 
1875.

Presidenoia del Sr. García Lo
vera.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior se acordaron loa particula- 
res siguientes:

Conceder quince dias de licen
cia para que atendiera al restabis- 
cimiento de au salud al Secretario 
de la Diputación don Rafael do 
Gracia y Parejo^

Aprobar las cuentas relativas al 
material de esta Secretaría corres* 
pondíentes al mes de Mano úl
timo.
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Libtar ^í ôargo al oapííal j Je 
i' previstos y á favor del hermano 
mayor Je la Cofradía da Ntra. Se
ñora de Io3 Dolores ta cantidad de 
mil reales, importe Je 250 papele- 
68de nna iUa ciiyoe protuclos se 
díStiaabaa a! eulto de dieba imi- 
eeo-

Cen lo que tenoiiô h Sesión de 
este dia.—Gracia,

Kàm. 879.

Extracto de la sesión oelebrada por 
la Comisión provincial el dis 18 
de Abril de i875.
Presidencia del limo. Sr. D. Ig

nacio Garcia Lovera.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, queiaton acordados los 
particulares siguk otes:

Fijar el precio de los ariíonloi 
samioistrados por loa pnab'os de 
esta provincia à las fuerzas del ejér
cito en ti mes de Marzo último.

Dejar á la resolncion de la Di
putación ea pleno el expediente ins
truido a instancia de Juan Ferez 
Luque, relativo ú los haberes de- 
v.Diados por el inistnj como por
tero da la Jauta de Agricultura y 
Biueñeenoia particular desde el 20 
de Diciembre hasta el 16 de Febre
ro ú timo.

Idem id. el promovido por don 
Juan Moreno Barranco, sobre res- 
tablecimieoto da dos plazas da pro
fesores auxiliares en el Instituto de 
Begunda enseñanza.

Minifestar al Alcalde de esta 
capital que en esta año, como los 
anteriores, queJatia establecida en 
el real de la féria la tienda de des- 
omso parteneoiauíe à la Exenta. 
Diputación.

Contestar ai Aloalde de Valse
quillo que la formación del presa- ! 
puesto ordinario es de la exclusiva 
com potencia de aq .el Ayutitamien- 
to y de la Justa de Asociados.

Ordenar que por la contaJuria 
se precediese à librar oerdficacio- 
nes de loa die.ubiertoa que por con
tingente provincial tienen bs pue
blos da esta provincia, y ae eipi- 1 
diera contra ellos comiaiojea eje- 
cuti vas. ;

Disponer que los centros depen
dientes do esta corporación que per- 
oibau fondos para gastos del mate
rial de 109 mismos, ria ian cuenta 
documentada cor respondí ea te aj 
primer trimcílre del ado actual.

Pedir informe al Alcalde da 
Lucena raspecto el nombramiento 
de un Contador en aqu-iPa bijusla 
de Expósilos-

D-jar à ¡H r¿í-ij‘úo!i d-j la 
Exena. D;putaoi)n '< ■ pleno*.; ■>>; 
pedim!'- Í.;A:’i i o ó j Ja -Cia de 
doaa Marii' de i.u 'j'''>i';S y doña 
Btra'i v L i-^ei e y Ciut-ro, hyas del 
difunto Jou Genaro, Profesor qua 

fuó de la Escuela Normal, sobre 
que as lea otorgare una pension en 
concepto de horfao iad.

Reclamar de don Joaquín Váz
quez, apoderado especial del Ayun
tamiento de Bujalance en esta ciu 
dad, una inscripción perteneció nía 
á b hijuela de ExpÓ3Ífo3 de aque * 
lía ¡oblación.

Librar coa cargo al capítulo 
respectivo Jel presupuesto corrida- 
te, y á favor da don 11 .bel Barco- 
roso, Rector que fuá da la eupri- 
mida UciversiJa l libre de esta ca
pital, la coatí Jad de 125 pesótos 
para atender á los gastos quo ori- 
¡^iaan la traslación del Archivo del 
referido Centro al Rectorado dj la 
Universidad de Sevilla.

Con lo que termiod la sesión de 
este dia. —El Secretario, A. 11¡- 
datgo.

Núm. 880,

Sesión del día 22 de Abril 
de 1875.

Presidencia del Sr. García Lo. 
vera.

Laida y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Aceptar la proposioiou hecha 
por Antonio Larrea y José danés 
relativa al abastecimiento del car
bón de encina que se neessitara pa
ra el consumo de los establecimica- 
tos de Beueficaacia, siu perjuicio 
de poderío adquirir tambien de 
otros espended^rcs que Jo pudieran 
ofrecer á mas bajo precio,

Prevenii al Alcalde do Montoro hi
ciera presente á los Administradores 
entrante y saliente de aquella hijue
la da Expósitos, que el en el tér- 
Piiao de tres dias no rendian sos 
respectivas cueotas, se procedería 
contra altos Ú lo que hubiere lu
gar-

Pasar à informe dal Vocal don 
Antonio Quintana el expedients de 
competencia dejurisdicjioa susci
tada fentre el Alcalde de Fuente 
Obejuna y el Juez de primera ins
tancia de aquel partiJo coa motivo 
de haber invalidado este una dispo
sición del Alcalde pedáneo de Ca
ñada del Qamo relativa ¿la exac
ción del arbitrio impuesto sobre el 
uso de una fragua propia del común 
do vecinos.

Señalar el dia 3) del actual pa
ra la vista pública del recurso de 
alzada interpuesto por el Farma
céutico don Agustín Vallejo y Li
nares contra un acuerdo del .Ayun
ta niento de Luque, por el cual se 
dejó sic efseto d nombramiento de 
Far.oacéutioj municipal hecho en 
favor del recurrente.

Prévenir al Alcalde de Fuente 
Obejuna que desde luego prohibie
se à don Leopoldo Enrique íJolica 

el ejercicio cu la profesión de medi- 
cÍlH, por carecer de titulo legal que 
le acreditara como tal Farmacéuti
co, JiíponÍ6udo á la vez que los 
Concejales qua Io nombraron titu
lar de aquella villa reintegraven á 
la Depositaría muaicipal fns sumas 
satisfechas a! interesado.

Expedir á don Tomás de Alber
ti, canTatisti de la carretera da 
Pedro Abad à Adamuz, un certífl- 
CA'lü en que se Jc.n istrasa el va
lor a ¡ua asoandian las obras egecu- 
tad.is ei loi m -sos ds Diciembre, 
Koero y Febrero úllimos.

Manifestar, por conducto dal 
Gobieroo de provincia, al Alcaide 
do Pozoblano, que en las atribu
ciones da aquel Ayuntamiento y 
Junta de Asociidos estaba el arbi
ti a/ y Jispooor da los recursos su- 
Íicicnies para aliviar la suerte de 
los jornaleros que eu aquella pobla 
cica se eicoatraban sin medios pa
ru subsistir pir falta de trabajo.

Davo ver á don Rafael Castro
verde, apoderado de don Juan Ji- 
Lueuez Reina, don Felipe Campos 
Aguilera, don Miguel Sánchez 
Aragón y don Francisco Campos 
Aguilera, las cartas ds pagojudi- 
fícativas de haber reliní'lu dichas 
sañores las suertes de soldabj en 
la toreara reierva de 1871 por ol 
cupo de Encinas Reales, tod» vez 
qua resultaban excedentes del 
mismo.

Autorizar al Arquitecto provin
cial para qua disponga las rapara- 
010003 necesarias en la Casa pro
vincial de Expósitas.

Informar al Exorno. Sr. Gober 
undor euoforme al dictámen emiti
do pur el Vocal Sr. Quintana en el 
expedioate relativo i la competen
cia de juiisdiecion suscitada entre 
el Ayuntamiento da Fuente Obe
juna y el Juzgado da aquel partido, 
con motivo del arbitrio impuesto á 
las persanas que hicieran uso da la 
fragua del cumun de vecinos esta
blecido en la Aldea de Cans ía del 
Gamo.

Aumentiir 250 pesetas sobre las 
2000 que vicaa percibiendo el ofi
cial tercero de esta Sacrataría don 
Rafael Manzano Lara; acreditán- 
duae.e por tinto sus haberes subce- 
eivos al respecto de 2250 pesetas 
anuales.

Declarar casante al auxiliar 5.’ 
de esta Secretaria, y nombrar en 
su reemplazo al eseribiante prime
ro do la misma don Nazario Hidal
go y Corona, con el habar anual de 
12.50 pesetas.

Separar de so destino al sobres
tante de Obras públicas de la pro
vincia doa Juan de Dios Ruiz, y 
nombrar enso reemplazo á don Fe
lipe Soriano con el mismo haber 
que aquel venia percibiendo.

Declarar cesauta al ugier de la 
Exe na. Diputaeioñ provincial don 

Mannel Ca-stallano, y nombrar eft 
su reemplazo à don Francisco 
Soto.

Idem id. á los ugisres de la mis
ma corporación don Miguel Priego, 
don José Triguilloa y don Manuel 
Ruiz, y nombrar en su resmplazs 
à dou José Zafra, don Juan Jimenez 
y don Rafael Ramírez Izquierdo.

Idem id. al escribiente de Obras 
públicas provinciales don Tomás 
Rivas.

Idem id. al eecribienta tempo
rero de esta Secretaría don Eduar
do Romero.

Admitír á don José Aute la di
misión que tenia presentada dal 
cargo de auxiliar 7.’ de esta Seore- 
tarís, y nombrar en su reemplszo 
al escribiente temporero don Fran • 
cisco Paula Ruiz.

Nombrar escribiente de la Casa 
Socorro-Hospicio á don Francisco 
Garcia Pomo.

Idem escribiente de esta Secre
taria á don Edoardo Jover y 
Criado.

Con o que terminó la sesiou de 
este dia.—El Secretario, A. Hi
dalgo,

CMP-Oh'*" ,twfaas'«3&¿:..’jj-..^.- *s..TA^ LkHjKMraal

Núm. 915.

Admialstracioa económica 
de la provincia de

Córc’oba.

En 11 <Gaoeta da Madrid» nú
mero 2i4 del mióreobs l.“ de S0' 
liombre, aparece la Real érJeJ 
que se copia:

«MINISTERIO DE HACIENDA.

Real Órden.

Exorno, Sr.: S. M. el Rey 
(Q. Ü. Q.) cooformándose con 1® 
propuesto por V. E. é informad® 
por la latervencion general do 1* 
Administraoion del Estado, se ba 
servido disponer que ae exima del 
sello del impuesto de guerra á lo^ 
despachos tdlegráficjs parliculareí 
que se expidan para tas pO3a3Íoo03 
da U tramar, toda vez qne al re' 
dacla.'se el Decrato da 13 de Mar' 
zí de 1874 y pestariormaate ®^ 
apéaJico letra B dal presapueit® 
general da ingresos del antefie^ 
egereicio, por cuyas disposicionei^ 
30 obligó à usar el sello da aqU®l 
impu-ísto en los referidos Jaspo' 
choa, no so tuvo en cuanta qua, o® ' 
recienJo el Gobierno da líneas 0^' 
pañolaa entre la Metrópoli y l** 
Antillas, á donde sa oarsan los de»' 
pachos por paisas extrangeros X 
líneas de compañías particalsr®^ 
mediante tratados celebra los ® 
efecto, no procadia la impoaioi®®

i
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de aquel gravâîûûn sin alUrar las 
tasas esíab'ecidíis.i

Lo que ae ioserts en el «Baie- 
lin ; ficial» de la provincia para oo- 
coeimiento del público-

Córdoba G de Setítmbre de 
1875 —Cirios Lapei de Longoria.

«iiíarjKUBsxií^xsBacasn^

Aiwiüigirüi.

Dúm. 916.

Aífaldia constitucional 
de Eipejo.

D. José Ha mirez Pineda, Alca'do 
Constdacíona! de esta vül r.
Hago saber: qog tírtniuiio por 

cali Junta ropartiJora ea bomdor 
el reparliraieuto de las á 00'1'96 pj 
tetas y recargos de iustruccioa 
acordado por esta Junta Munici
pal en su sesión pública de 16 de 
Agosto finado, para cubrír el déficit 
do consumos en el pasado aña de 
1874 i (876, se anujcii haUarse 
por ocho diaa de manitíesto en es
ta Secretariade ^Vyuntamien’o pa
ra reclamar de agravíja las perso • 
nas quo se lo concopluaaea inferi
do; en la inteligencia, que espira
do ol término señalado, no habrá 
lugar à re Jaimcion alguna.

Hepejo y Setiembre 6 de 1575. 
— Joíé Ramirci Pineda.—Evaris
to L. do Guevara,

JUZlfifiOS.

Núu,902.

Juzgado de primera ins
tancia de Campillos.

^•luaa de Luque Izquierdo, Juez 
'^® primera in*taucia de esta vi- 
^is y su paríido,

l^or el presentó se anuncian las 
®tnas de las cabaUeriaa ocupades 
‘ Andrés Padilla Rejas, vecino da 
t-^mpiUos, para que si alguno so 
cree con derecho á ellas, que las 
’’«clftüje^ pues se encuentran á dis
posición de este Juzgado.

Campillos tres de Setiembre da 
ttil ochocientoá seteuta y ciuco.—.

Juen de Luque Izquierdo.— Por 
inandado de S S., Pedro Govanto’, 

Señas da las caballerías.
’ Un mu'o oaslafic, sin hierro y 
! de catorce años.
’ Una yegua, uienos de la mar- 
_ Cfí, armiñada del pó izquierdo y 
• herrada, con una ras^tra roja.

Núm. 90J.

i Juzgado da piioiera ins- 
1 tancia cid distrito del Sa- 

i rario de Gr nada.

1 . Serafin Rubio y Ouenca, Juez 
de primera insmocia del distrito 
düi Sagrario de esta capital.

! Hago saber; que à nombre de 
j D. Luis Üamirez Muñoz, vecino de 
1 esta ciulal, sa determinó la rifa de 
f un ra'^n lü dedicado à la silla y ti- 
! ro, pelo negro, hiio, da cinco aúcg, 
¡ eúte cusirías y dcoí dedos do alza- 
1 da, roza eapañola, hierro confuso, 
i spreciido ¿n Jos mil pesetas; de- 
* biéndeso sugetar el cú aero agra- 
[ ci.jdo ni deJ premio m^yer deí pri- 
i mer sorteo de loteríi quo se cele

brará en Madrid en el mas da Oe. 
lubre del cjrrienta año; y corno 
quiera que dicho caballo haya sido 
hurtado por Juan .Abel, de nación 

, íiancés, el qua recibió además del 
» misma 516 papaletas para su es- 

pendicioo; he acord ido en la causa 
que instruyo sobra a! raíerido he
cho, anaochrlo en la <Gic0ta> de 
Madrid y <Boleíinea oficialeà»da las 
f revincias andaluzas, previaiendo 
la nulidad de la rifa, mediante la 
pérdida del objeto, à fin de qua Ias 
personas que pudieran comprar pa
peletas a! Juan Abel, no sean esta* 
fadas.

Dudo en Granada á 2 de Se
tiembre de 1875.—Serafin Rubio. 
—Por mandado de S. S., Manuel 
Amaro.

Núm. 907,

Juzgado d2 primera ins
tancia del distrito de la de • 

rocha de esta ciudad 
' . de Córdeba.

Oon Lucio Merino, Juez de prime
ra instancia deí distrito de la 
derecha de esta ciudad.
Por la presente reqnisitoria ! 

cite, Hamo y emplazo à la gitana j 
Antonia Motos, muger de Gabriel 
Zalazar, para quo en el término de 
quince días compirezca en esta 
Juzgado á prestar declaración in
dagatoria en la causa que centra la 
misma se sigue por hujío de mil 
quioientosreales á Antonio Luque.

Al propio tiempo exhorto en 

nombre de S. M. el Rey Don Al
fonso XII, ó todos los Sres, Jueces 
j demás ftutv rida des y agentes de 
policio judicid, que on el caso do 
ser habida ¡a citada Motos, pro* 
cedan á su detención y dispongan 
sea conducida á este Juzgado de 
mí Corgo.

Dado en Córdoba ó primero de 
Setiembre de mil ochocientos se
tenta y ciaco. — Lucio Iderino.—El 
actuario, Licenciado Euriqae la 
Calle.

Núm. 8G7.

nireccion general de Ren
tas Estancadas.

En Io3 sorteos celebrados eii es
te día para adjudicar un premio de 
625 pesetas concedido á las huér
fanas de mili'ares y patriotas muer
tos en la pasada guerra civil, y otro 
de igual canlidad otorgado por de
creto da 17 de Setiembre da 1374 
á las huérfdoas da militares y pa
triotas muertos á manos da los 
parudarica dal absolntismo desde 
1/ de Octubre de 1863, ha cabido 
en suerte el primero à D.« María 
del Pilar Aranda, hija do I'. José 
Benito, miliciano nacional de Ta
marit da Litera.

Lo participaA V. S. esta Díreo- 
cion, á fin de que so eirvi dispo- 
'ner so publique en el <BüIetÍQ ofi
cial» de esa provincia para que 
llegue á noticio de las iuterasadas.

Dios guarde A V. S. muchos 
años. Madrid 3 de Agosto Je 1875. 
—El Director general, José Rivero.

Sr. Administrador económico 
de la provineii de Córdoba.

—-—-■■ni» » <—iiM

Núm. 913.

lamediatamsate de recibida la 
presente órden, íilsponga V, 3. que 
se inserto en el número mas próxi
mo del aBolétin oficial» de esa 
provincia la autorización concedi
da à Ia Cungragacioa da Hijas do 1 
María Santígiaia de los Dolores en ’ 
bevilla, para celebrar rifas períó- | 
dicas de alhajas ó efectos, publica- j 
da en la »Gaeetade Madrid» corres- 1 
pondienle al día 8 del actual, dán- Í 
duse V. S. por enterado da dicha j 
autorización para loa efectos del ' 
Real decreto de 20 da Abril últi- j 
mo é lostrucoion de 25 fiel mismo, ( 
y acusando recibo, de esta Orden j 
Una vez que haya sido cumplí- J 
mentada. 1

Dies guarde à V, S. muchos 
años. Madrid 9 do ¿Agosto de 1873, 
—Ei Director general, José Rivero.

Sr. Jefe económico de le pro- J 
vincia do Córdoba. j

1 Núm. 9IA, ’

Habiendo acudido á asta Direc
ción general los Representantesda 
la Empresa dal Timbre, encara- 
ciendo laneeasidad de que se deter
mine lafechaáqua deben retrotraer 
sus Visitadores la investigacion de 
los efectos que han debido ^emplear 
en su documaatacion las Corpora- 
ciones, funoionarios y particulares, 
puesto que la Diputacioa provincial 
de Palencia se ha nagado á consen
tir la visita fundándose para ello 
en queiacautada la Sociadad do la 
renta en I." da Mayo de 1871, la 
iospeccion debía partir des la dicha 
facha, asta Direccioa geasrat: Vis
to el art. 30 de la lustrueoíen dj 14 
de Abrilda 187 4 pera llevar á efeo - 
to el cootrato, previoieud-í que an 
atención á que per la oendieioa 
18 deí pliego se cu aceden á los in
vestigadoras que designe la 3ooia- 

idad las mismas atribuciones que A 
los dal gobiarno, dabaa aquellos 
ajustar su gestion á cuanto dispo
nen las instruccioces de la renta; 
Vista Ja regla 10? da la lastruuioa 
de (0 de Novia abra d) 1831 de- 
terminando que los VisílaJoraí li
mitaría su inspección í los djeu- 
mantos expedidos con post íríorídid 
á m última visita; y oo.nsi leraudo, 
que cuando una Corporacioa, fun
cionario ó particular, no juya sido 
inspeccionado, la iuvastigaciou de
be partír desde la fecha en queso 
publicó díclialnstruocion, ha acor
dado manifestar A V, 3. qua loj 
Visitadores de Papel Sellado nom. 
bracios par la Empresa del Timbre, 
tienen el deber de girar aje visitas 
á toda documeutacion sujeta al re
ferido impuesto daslo el día si
guiente ni de la fecha enquese hu
ya expedido certificicioa por loe 
Visitadores de la HaoieaJa, ioayo 
efecto Ias parles iuteresain en la 
visite prejentaráu si cortiflíuJo de 
su justificacioc; y en el coso de no 
tener este docomeito, daboráu di
chos funcionarios dar principio á 
sus visitas retrotrayendo su ¡oves - 
tigaoioo i los djoamentoí expedi
dos desda que .se publicó la Íní- 
trucciou da 10 de Noviembre de 
1861 para la ejecuoioadel R ni De
creto de 12 de Sotiembre del mis
mo año.

Lo digo á V. 9. para su inteli
gencia y efectos eonsiguiantee. en- 
cargán-Jole publique esta aclara
ción en el «Boletín oficial» de esa 
proviaciay aeu3o el oportuno re- 
cibO,

D os guarde á V. 3. muchos años, ' 
Madrid 26 de Agosto de 1375.— 
José Ri vero.

Sr. Jefe de la Adminiítracioa 
económica da la provincia de...
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Nám. 908. |

Don Trinidad de Cobos y Ayala, 
Comandante graduado de Ejér
cito, capitán de la primera ooin- 
pattla del cuarto tercio de la 
Guardia civil.

HaUándome instruyendo canea 
contra loa paisanos Francisco Ga
llardo Jurado, Atanasio Castro 
Velasoo y Francisco ‘Artacho Hur
tado, naturales y vecinos de Cus* 
vas Bajas, (Málaga) por resistencia 
con armas de fuego à la fuerza del 
puesto de la Guardia civil de Luce* 
na, en la noche del catorce de Julio 
último y en la carretera que de 
dicha ciudad conduce á la villa do 
Benamejí, según aparece en la mis
ma: en uso de las facuUades que 
S. M. el Bey tie co concedidas en 
estos casos por sus Reales ordena u* 
tas á los oficiales del ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo 
por segundo edicto y pregón para 
que en el término de veinte días 
à contar desde esta fecha, ee pre
senten en la oasa-cuartel de la 
fuerza del .cuerpo en esta ciudad 
los refer load individuos à responder 
á los cargos que les rebullan; y en 
caso de no presentarle en cl plazo 
señalado se seguirá la causa y se 
senienoiari en rebeldía. Fijeae y 
pregónese este edicto para que lle
gue à noticia de todos. Lacena seis 
de Setíoinbie de mil ochcoienios 
seteota y einco.—Per ea mandato, 

el Escribanode la causa, Juan Ca
brera y Salado.—V.’ B.’ Trinidad 
de Cobos y Ayala.

Nám, 911. 1
Don Domingo Pardo y Saavedra, I 

Teniente fiscal del primer Bata- | 
lion del Regimiento infantería 
de Asturias mimeto 31.

Habiéndose ausentado de la 
plaza de Logroño en los dias pri
meros del mes de Marzo del año 
actual el soldado de la primera 
compaoia dei segundo hatatloo de 
dicho regimiento Pedro Regalado 
Madueño Moreno, natural de Poxo ■ 
blanco, provincia da Córdoba, á 
quien estoy sumariaado por el de
lito de primera deserción;

Usando de las faeulades que con
ceden las reales ordenanzas en estos 
casos á los oficiales del ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo 
por primer edicto al expresado sol
dado, sefialándole la caite del Par
do número cuatro,en esta villa, don
de se hallan establecidas las oficinas 
del esprcÉsdo Eegimieetc: exude 
deberá preseotarse dentro del tér
mino de 30 dies à contar desde la 
pnblieacion det presente edicto á 
dar sus descargos, y do no presen
ters en el término ¿efiebdo, se se

guirá la causa y se sentenciará co 1 
rebeldía, ti

Haro 31 de Agosto de 18T5.— t 
Domingo Pardo. |

anuncios.
Arrendamiento. j

Los pastos de las dehesas Cabrí- | 
fíana, Higuera y Rodillo, propinas 
da la testamentaría del Exemo. tr. 
Duque de Mediuacoli en el término 
de la villa da Espejo, ea arriendan 
para desde San Miguel de 1070 po. 
tiempo de eeis años. Las personas 
que quieran Ínteresarso en él pue- । 
den presentarse á hacer sus propo- 
siciones en la Casa-Castillo de Es- > 
pejo de dicha testamentaría, el dia 1 
15 del corriente mes y año, en que j 
se subastan privadomente desde las s 
diez do su mañana hasta la una de j 
ta tarde, donde encontrarán de ma- S 
nifiesto el pliego de condiciones. j

Hojas de padrou cou 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de Ja
yo de ISZI. Se hallan 
de > 6013 en la libren a 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

A los Secretarios
DE 

Aynntamiento.
Repartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la lormacioa la de 
aialrícuia de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del lauto por ciento pa
ra Municipalesy con ar
reglo á los últimos mo
delos se hallan de venta 
en la imprenta y obrería 
del «Diario de Gordoha, » 
Letrados 18 y ¿an Fer- 
naado 54,

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia»

lo de Córdoba,» callende 
Saa Femando, núm. 54, 
Lodo por cinco realeo

ARRENDAMIENTO.

Sa arrienda una haza de tierra 
de cabida dos fanegas y media, co- 
nccida por la del camino de Agui
lar, en el término y ruedes del 
pueblo de Benamejí, de la propie
dad de Ü.* Josefa Garda Aragón. 
Para tratar de las condiciones pus- 
dea enleuderse en Córdoba con don 
José Espinosa de los Monteros, ma.- 
rido de dicha Eccora, quevive enla 
callo de la Pierna número 3, ó con 
0. .luán Camargo y Jimenez en la 
villa de Palenciana, 3—^

Certificaciones de 
exención del servi

cio Militar.
Se hallan de ventaen 

la Imprenta del «Diario 
de Córdoba,» S. Fernan
do 54 y Letrados 18.

BEKEFíCEíSCU.

Presupuestos, liquid 
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car* 
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Bencíi- 
cencia. *^6hallan deven
ía en la imprenta y lito» 
gratia dei «Diario de Cór
doba,» Sau Fernando 34 
y Letrados 18*

RETRATOS, 
de S. M. el Rey.

Se han recibido de lo- 
j dos (amaños para ios 
1 Ayunlamienlos, Escue- 
1 las, estancos y demás 
IEslablcciniieníos públi

cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba», 
calle de San Fernando 
número 34. Ilay de to^ 
dos precios desde 100 rg* 
basta 4 rs.

1 ALOS MAESTROS.

i Loa ia3próáO3 para las cuentas
1 de material que los maestros tío- 
| nen que presentar á los Ayuota- 
1 mientes y copias que han dj remi- 
! lír á la Junta provincial, sa venden 
1 en la imprentay iitograUa del Dia* 
1 rio calle de Letrado» 18*

i’liegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayualaraientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to deO de Alayo de 18/1. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía dei 
«Diario de Córdoba,» 
LetradosJ8 y San Fer
nando 54.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se k s 
han satisfecho por pri 
meras obligaciones del i 
enseñanza, y de las qua 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario deCór- 
doba» calle de San Fer
nando, 31.

^ los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amiUa- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita* 
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales' 
Se hallan de venta ea el 
despacho de este perió* 
Jico S. Fernando 51 y 
Letrados 18.

impreuta, libr ría y litograíís *** 

DIAW DE CORDOBA.
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